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DOCUMENTO G: INFORME DE EVALUACIÓN  
DEL IMPACTO SOCIOLINGÜÍSTICO            

 

G.1. INTRODUCCIÓN 

 

La Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi, en su artículo 7 

referido a las “Competencias de las entidades locales y de los municipios respecto al 

uso del euskera”, recoge en su punto 7:  

“En el procedimiento de aprobación de proyectos o planes que pudieran 

afectar a la situación sociolingüística de los municipios se evaluará su posible 

impacto respecto a la normalización del uso del euskera, y se propondrán las 

medidas derivadas de esa evaluación que se estimen pertinentes”. 
 

G.2. INFORME JUSTIFICATIVO 

 

En lo referido a la materia que ocupa la ordenación urbanística municipal, entendemos 

que lo requerido en el apartado anterior tiene su razón de ser en aquellos planes 

urbanísticos cuya formulación tenga la entidad suficiente para programar, regular e 

incidir sobre flujos de crecimiento, ocupación u otros que supongan cambios 

sustanciales en la población local. 

La variación de la población potencialmente proyectada en esta Modificación, aún ante 

el desconocimiento de su procedencia, no es significativa en referencia a la proporción 

de euskaldunes o que utilicen euskera en la localidad de Oyon 

Esta modificación, no tiene impacto alguno sobre la normalización del uso del euskera, 

y por tanto podemos concluir que no procede la evaluación porque no afecta ni directa 

ni indirectamente respecto de las previsiones de la Ley de Instituciones Locales de 

Euskadi. 


